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Escritura No. 2018-09-01-048-P01573 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

JARVAL JARRINSVALVERDE CONSTRUCTORA CIA. LTDA.- 

Que otorga: 

GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA.- 

A favor de: 

JAIME EDUARDO JARRIN CRUZ.- 

CUANTIA: $ 399,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el tres de septiembre del año dos mil dieciocho, ante mí, Abogada 

ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO, Notaria Pública Titular Cuadragésima 

Octava de este Cantón, comparecen: Por una parte, la señora GLENDA 

MERCEDES RIZZO ACUÑA, de estado civil soltera, de ocupación ejecutiva; 

y, por otra parte, el señor JAIME EDUARDO JARRIN CRUZ, de profesión 

Ingeniero Industrial, de estado civil casado con la señora SILVIA KATIUSKA 

/ VALVERDE VALVERDE, portadora de la cedula de ciudadanía número cero 

<Á A nueve uno uno siete cinco cuatro ocho cero guion dos (091175480-2) Los 

   

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

Av. Joaquin Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo 

Edificio Equilibrium Piso 4, Of. 417 
Telf. 042 107268 - 0999504000



domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, hábiles para obligarse y 

contratar a quienes de  conocerles doy fe.- Bien instruidos sobre el 

objeto y resultado de la presente Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones de Compañía de Responsabilidad Limitada, a la que proceden 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el libro de 

Protocolo a su cargo, sírvase autorizar una escritura de Cesión de 

Participaciones de Compañía de Responsabilidad Limitada, de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura: Por una parte: laseñora GLENDA 

MERCEDES RIZZO ACUÑA, quien actúa debidamente autorizada por la 

Junta General Universal de Socios de la Compañía INMOBILIARIA JARVAL 

JARRINS VALVERDE CONSTRUCTORA CIA. LTDA., celebrada el día 

catorce de agosto del año dos mil dieciocho, aquien en lo posterior y 

para los efectos de esta escritura, se lo podrá denominar simplemente como 

la “CEDENTE”; y por otra parte, el señor JAIME EDUARDO JARRIN 

CRUZ, aquien en lo posterior y para los efectos de esta escritura, se lo 

podrá denominar simplemente como el “CESIONARIO”. Todos los 

comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, hábiles por derecho 

para contratar y obligarse, en las calidades invocadas.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía INMOBILIARIA JARVAL 

JARRINS£ VALVERDE CONSTRUCTORA CIA. LTDA., se constituyó 

ediante escritura autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del cantón 
   

uayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el veinte de mayo del dos 

il quince, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

/día veinticinco de mayo del dos mil quince, con un capital social de 

ividido en ochocientas participaciones sociales, iguales, acumulativas e



Ab. Isabel Correa Acebo 
Notaria Pública 

Notaria48Gyo Bhotmall com NI   

  

indivisibles de un dólar cada una; b) El capital suscrito y pagado de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en ochocientas mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de la 

Compañía INMOBILIARIA JARVAL JARRINSVALVERDE 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA., se encuentra distribuido de la siguiente 

manera:  b.uno) GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA, propietaria de 

cuatrocientas participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una; b.dos) JAIME EDUARDO JARRIN CRUZ, propietario de 

cuatrocientas participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una; y, c) La Junta General Universal de Socios en sesión 

celebrada el catorce de agosto del año dos mil dieciocho, por unanimidad 

resolvió autorizar a la señora GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA, ceder 

sus trescientas noventa y nueve participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

a favor del señor JAIME EDUARDO JARRIN CRUZ, dando cumplimiento a 

lo establecido en los incisos uno y dos del artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, la cedente y el cesionario de la Compañía 

INMOBILIARIA JARVAL JARRIN£VALVERDE CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA., realizan las siguientes declaraciones: TRES.UNO.- La señora 

GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA, - transfiere y cede sus 

¡TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones sociales, iguales, 

icumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

érica cada una de ellas a favor del señor JAIME EDUARDO JARRIN 

CRUZ.- TRES.DOS.- Que el valor nominal de las participaciones que cede Je - 

han sido pagadas en su totalidad, TRES.TRES.- Que nada tiene que 

reclamar al cesionario ni a la compañía, en el caso de existir algún valor 
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por concepto de utilidades, reservas, etcétera, en las participaciones cedidas 

y las renuncia a favor del  cesionario.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía 

de esta Cesión de Participaciones es de TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 

399,00), moneda de curso legal en la República del Ecuador, que la 

cedente ha recibido del cesionario a entera satisfacción.- QUINTA: SOCIOS 

Y DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL.- Una vez inscrita la presente Escritura 

Pública, el capital social de la compañía quedará distribuido de la siguiente 

manera: CINCO.UNO.- GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA, propietaria de 

una participación social, igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas; CINCO.DOS.- JAIME 

EDUARDO JARRIN CRUZ, propietario de setecientas noventa y nueve 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- El 

señor JAIME EDUARDO JARRIN CRUZ, declara que acepta las 

participaciones hechas a su favor por la señora GLENDA MERCEDES 

RIZZO ACUÑA, por convenir a sus interesos.- SEXTA: CLÁUSULA 

TRANSITORIA.- Queda autorizado el señor JAIME EDUARDO JARRIN 

CRUZ, para que solicite la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil del cantón correspondiente; realice todas las diligencias necesarias en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y, demás organismos 

competentes; así como, a gestionar ante la administración de la compañía, para que se 

tome nota en el libro de socios y participaciones.- Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del 

presente  instrumento.- Firmado.- Abogada Piedad Andrade Luna.- Matrícula 

profesional número cero nueve - dos mil quince - mil cuarenta y nueve.- Foro 

de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Para el otorgamiento de esta  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

Elelo TAS Di 

No. de Expediente: l 301526 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992918705001 ) 

Nombre de la Compañía: E INMOBILIARIA JARVAL JARRINSVALVERDE CONSTRUCTORA CIA.LTDA. 11 

Situación Legal: [acrva ) 

No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ER lóN | CAPITAL CAUTELA 

1 0911435824 JARRIN CRUZ JAIME EDUARDO ECUADOR NACIONAL 500 N 

y 2 0822349642 [RIZZO ACUÑA GLENDA MERCEDES ECUADOR NACIONAL 500 N                 
  

j CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: *De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. : 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN     
FECHA/DE EMISIÓN: 03/09/2018 12:51:25 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.sypercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0002072072 

 



 



    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992018708001 
RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA JARVAL JARRINEVALVERDE CONSTRUCTORA CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: INMOBILIARIA JARVAL 
REPRESENTANTE LEGAL: JARRIN CRUZ JAME EDUARDO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: sm 

EC NACEN: FEC.MICIO ACTIVIDADES: 2508/2015 
EC mcriPción: 2D FEC. ACTUALIZACIÓN: 
FE. SUSPENSIÓN DEFINIVA: EC RENICIO ACTIVIDADES: 

  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

  
  

  

A a cae crm 
E CERCA PAI DE GUAY? 'Emas. jatmejarringy hotmail com Telefono Domiciio. 045114506 Telefono De Referencia 0999315151 Telefono 

  

  

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
A :S O BENEFICIOS - ADÍ 

  

  

  

IUISDICCIÓN AZONA 8 GUAYAS CERRADOS.
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" F REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES 

Je hace bien al país! 
NÚMERO RUC: 0992918705001 
RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA JARVAL JARRINAVALVERDE CONSTRUCTORA CIA LTDA. 

  

  

  
  Mo ESTABLECIMENTO: 001 Esto ABIERTO - MATRIZ FECMICIO ACT 2805/2015 
HOMBRE COMERCIAL: FEC.CieRn. PEC. REMICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Ervincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Paroguar GUAYAQUN Cuaagata: COLA, GUAYACANES MZ 159 SOLAR Bano GUAYACANES Cale PRINCIPAL. 

re ÓN tácmero SA Cao SNE Fama on Toro Dc DEBT 1208 Tano De alan ASADAS! Y ett 
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ADO as corzos 
RIZZO ACUÑA GLENDA MERCEDES 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

GUAYAS. PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA 

  

GUAYAQUIL 
CANTÓN 

    

Sheyla Cura r.



  

 



me REPÚBLICA DEL ECUADOR PP into y ciación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

Número único de identificación: 0922349642 

Nombres del ciudadano: RIZZO ACUÑA GLENDA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/FEBRES 

CORDERO 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1983 

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RIZZO CHEVEZ LUIS EDUARDO 

Nombres de la madre: ACUÑA GONZALEZ GLENDA MARIA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

      
Il l IAN | Ing. Jorge Troya Fuertes 

186-151-94966 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
—— Documento firmado electrónicamente 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec



 



INMOBILIARIA JARVAL JARRINS VALVERDE 

CONSTRUCTORA CIA.LTDA. 

GUAYAQUIL, veinte de MAyo del dos mil quince 

Señor(a) - 

RIZZO ACUÑA GLENDA MERCEDES 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

INMOBILIARIA JARVAL JARRIN£VALVERDE CONSTRUCTORA 

CIA.LTDA.,, otorgada el día veinte de MAyo del dos mil quince ante 

el/la Notario(a) TRIGESIMO OCTAVO del Cantón GUAYAQUIL, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, 

para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social. que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

JARRIN CRUZ JAIME EDUARDO 

RIZZO ACUÑA GLENDA MERCEDES 
  

    
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA 
JARVAL JARRIN£ VALVERDE CONSTRUCTORA CIA.LTDA., para 

el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 
y N 

PLA lA 
RIZZO ACUÑA GLENBA MERCEDES 
PRESIDENTE 

CEDULA: 0922349642 
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Firmado te por: HUMBERTO 
ALESANO HO MOYA ELORES 
Hora local: 25/08/2015 11:27
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20150901038P03082 

Factura No.: 001-004-000002006 

mil quince; ante mí DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notario(a) TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

-::: GUAY AQUIL, en aplicación a lo dispuesto en cl artículo dieciocho 

    

numeral nueve de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) RIZZO 

ACUÑA GLENDA MERCEDES, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento dc identificación número 0922349642 

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido 

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 

estado civil SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en 

GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en 

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

PRESIDENTE de la Compañía INMOBILIARIA JARVAL 

JARRIN£ VALVERDE CONSTRUCTORA CIA.LTDA.: al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pic del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DI: SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del articulo dicciocho de la Ley 

el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

ina copia de la presente diligencia 

Notarial. Queda incorporada £ 

TRIGESIMA OCTAVA a 

junto con un ejemplar delfdocu 

Y 
UMBERTO ALEJANDRO M 

        
   

  

      

   

    

to fautenticado, de todo lo cual DOY 

Firma Notario(a) Público(a): 

  
   

  

o ;  



  

 



    RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

      
  

  

  

  

          
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE ANTÓN GUP 

NÚMERO DE REPERTORIO: 25539 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6529 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA JARVAL JARRINEVALVERDE CONSTRUCTORA 

CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RIZZO ACUÑA GLENDA MERCEDES 
IDENTIFICACIÓN 0922349642 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO: 5 AÑOS 

3. DATOS ADICIONALES: 
[ o APLICA E 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: GUAYAQUIL, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

CESAR JAVIER MOYA DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA 

  
Firmado Digitalmente por CESAR JAVIER MOYA DELGADO Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil Página 1 de 1



 



 



  

 



20m. neos REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ineacóny esucón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0911435824 

Nombres del ciudadano: JARRIN CRUZ JAIME EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

C
A
T
R
E
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

AL Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALVERDE VALVERDE SILVIA KATIUSKA 

AN Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1997 
/ 

       
Nombres del padre: JARRIN BELTRAN JAIME GUSTAVO 

Nombres de la madre: CRUZ AGUILAR GLADYS FABIOLA 

Fecha de expedición: 12 DE MAYO DE 2015 

CA
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N 
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Información certificada a la fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

NI de certificado: 185-151-94764 

185-151-94764 

    

  

          Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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INMOBILIARIA JARVAL JARRINKVALVERDE 

CONSTRUCTORA CIA.L'TDA. 

GUAYAQUIL, veinte de MAyo del dos mil quince 

Señoría) 

JARRIN CRUZ JAIME EDUARDO 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

INMOBILIARIA JARVAL JARRIN£VALVERDI: CONSTRUCTORA 

CIA.LTDA., otorgada el día veinte de MAyo del dos mil quince ante 

el/la Notario(a) TRIGESIMO OCTAVO del Cantón GUAYAQUIL, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL. por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social. que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio MIE 

JARRIN CRUZ JAIME EDUARDO 

RIZZO ACUÑA GLENDA MERCEDES 
  

    
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de compañía 
INMOBILIARIA JARVAL JARRINS£ VALVERDE CONSTRUCTORA 

CIA.LTDA., para el cual he sido elegido(a). 

  

FIRMA: 

JARRINCRÚZ JAIME EDUARDO. 
GERENTE GENERAL 

CEDULA: 0911435824 

  

  

ROO MOYA cae Mara local: EINER 14:96
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20150901038P03082 

Factura No.: 001-004-000002006 

  

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy veinte de MAyo del dos 

mil quince; ante mí DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notario(a) TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

:: GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 

numeral nueve de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) JARRIN 

CRUZ JAIME EDUARDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

ción número 0911435824 

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido 

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 

    
haberme exhibido su documento de identifica 

estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en 

GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en 

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA JARVAL 

JARRIN£ VALVERDE CONSTRUCTORA CIA.LTDA.: al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DI: SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

otarial. Queda incorporada cn el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

RIGESIMA OCTAVA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 

unto con un ejemp doyumento autenticado, de todo lo cual DOY 

DOCTOR 0 

Identificación: 17063654 

    
  

   
Firma Notario(a) Púb 

      
  



  

 



    
  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL y TÓN GU ae 

NÚMERO DE REPERTORIO: 25538 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6536 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA JARVAL JARRINS.VALVERDE CONSTRUCTORA 
CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARRIN CRUZ JAIME EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 0911435824 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: 5 AÑOS     
3. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: GUAYAQUIL, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

CESAR JAVIER MOYA DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA 

  
Firmado Digitalmente a CESAR JAVIER MOYA DELGADO Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil Página 1 de



 



    

   
de CÉDULA 0923154926 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) 

en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que proceda a 

receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA JARVAL JARRIN £VALVERDE CONSTRUCTORA CIA, LTDA, CELEBRADA EL. 

DÍA CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s úbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta   
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se reunió la totalidad de los Socios de la misma: 

La Srta. GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA propietario de cuatrocientas 
participaciones de su propiedad; el señor JAIME EDUARDO JARRIN CRUZ 
propietario de cuatrocientas participaciones de su propiedad. 

Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos: de América cada una se encuentran suscritas y pagadas 
integramente. 

Los mencionados socios son mayores de edad y domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil y deciden constituirse en la Junta General al tenor de lo dispuesto en el Art. 
238 de la Ley de Compañía en vigencia para tratar sobre los siguientes puntos; 

PRIMERO: Autorizar a la Srta. GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA para que 
transfiera las trescientas noventa y nueve participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de su propiedad a 
favor de los socios señor JAIME EDUARDO JARRIN CRUZ de la siguiente manera: 

a) Trescientas noventa y nueve participaciones iguales acumulativas e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de su propiedad a 
favor de los socios señor JAIME EDUARDO JARRIN CRUZ y 

b) una participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de su propiedad a favor de los socios 
Srta. GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA 

Preside la Sesión, la Srta. GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA y de secretario 
actúa RONALD GABRIEL DELGADO SOLORZANO. 

La Presidencia dispone que el Secretario constate el Quórum Reglamentario, y de 
cumplimiento a las demás formalidades legales. 

Verificado el Quórum Reglamentario el Presidente declara instalada la Sesión y pone 
en consideración de la sala el objeto de la Reunión. 

La Junta luego de deliberar sobre el particular por unanimidad de votos acuerda: 

u RIMERO: Autorizar a la Srta. GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA para que 
transfiera las trescientos noventa y nueve participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de su propiedad a 
favor de los socios señor JAIME EDUARDO JARRIN CRUZ de la siguiente manera: 

a) Trescientas noventa y nueve participaciones iguales acumulativas e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de su propiedad a 
favor de los socios señor JAIME EDUARDO JARRIN CRUZ y 
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SOLORZANO MERA FATIMA SOLANDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
GUAYAQUIL 
2018-06-05 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 

2028-06-05 ' 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL SECCIONAL, 

IDECUOI2315492<67<<<<<<<<<<<<< 
(¿¿8308263M2806055ECU<£0é<<<<<<<8 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mu REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iia ciación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923154926 

Nombres del ciudadano: DELGADO SOLORZANO RONALD GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1983 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

y Nombres del padre: DELGADO DELGADO DIOCLES AUGUSTO 

Nombres de la madre: SOLORZANO MERA FATIMA SOLANDA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

     
rtificado: 189-146-16320 

| | I | ll mI Ing. Jorge Troya Fuertes 
pp 99-146-16320 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

              

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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b) una participaciones iguales acumulativas e indivisibles de u A 

Estados Unidos de América cada una de su propiedad a favor UE 
Srta. GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA 

por la transferencia o participaciones de acciones de la Srta. GLIENIDA 
MERCEDES RIZZO ACUÑA durante el tiempo que ha permanecido en la sociedad de 

esta Compañía y declara que el precitado la Srta. GLENDA MERCEDES RIZZO 
ACUÑA no adeuda valor alguno a la Compañía INMOBILIARIA 
JARVAL8VALVERDE CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la sesión, concediéndose un 
momento de receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la Sesión, con la presencia de los mismos señores socios, se procede a 
dar lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos, sin 
modificación alguna, firmado para constancia todos los concurrentes. FIRMADO (F) 
GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA. GERENTE GENERAL (F) JAIME EDUARDO 
JARRIN CRUZ. PRESIDENTE (F) RONALD GABRIEL DELGADO SOLORZANO 
SECRETARIO. 

CERTIFICO: Que la presente acta es conforme a su original el mismo que reposa en 
el libro de Actas de la Compañía INMOBILIARIA JARVAL8VALVERDE 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Al que me remito en caso de ser necesario. 

    

    

Guayaquil de aggsto del 2018. 

RONALD GABRIE, ELGADO SOLORZANO 
SECRETARIO.



 



“ Guayaquil, 14 de Agosto del 2018 

Sr. 
GERENTE GENERAL DE LA CIA. INMOBILIARIA 

JARRINS VALVERDE CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el día de hoy he transferido TRESCIENTOS NOVENTA 
NUEVE participaciones 

de US$ 1,00 que poseía en la Compañía, contenidas en el certificado 01, las mismas que 
están numeradas desde la 401 hasta la 799, a favor del Sr. JAIME EDUARDO JARRIN 
CRUZ. 

Para constancia de la transferencia firma conmigo el cesionario. 

Muy Atentamente, 

a 
GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA 

CEDENTE 

JA] JARRIN CRUZ. 
” CESIONARIO  



   
    
[HOJA EN] 
BLANCO)  



    
   

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA DA 
JARRINS VALVERDE CONSTRUCTORA CIA., a R A 
CATORCE DE AGOSTO DEL DOSMIL DIECIOCHO 

  

  

  

NOMBRE CEDULA No PARTICIPACIONES. 

JARRIN CRUZ JAIME EDUARDO | 0911435824 400 

RIZZO ACUÑA GLENDA 0922349642 400 
MERCEDES         
  

GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA 
CEDENTE 

Ó 098 

/ . 

RIZZO ACUÑA GLENDA MERCEDES 
PRESIDENTE 

  

CPA RONALD GABRIEL DELGADO SOLORZANO 
SECRETARIO 
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COMPAÑÍA INMOBILIARIA JARVAL 

JARRIN8: VALVERDE CONSTRUCTORA CIA. 

  

Guayaquil, 14 de Agosto) o 
a 

CERTIFICACIÓN 

GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA, en mi calidad de Presidente y 

Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA JARVAL 

JARRINS VALVERDE CONSTRUCTORA CIA. LTDA., por medio de la 

presente, certifico que en sesión de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía, celebrada el día 14 de agosto del 2018, se obtuvo el 

consentimiento unánime del capital social quedando autorizada la señora 

Glenda Mercedes Rizzo Acuña a ceder a favor del señor Jaime Eduardo 

Jarrin Cruz, sus TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. 

Se emite la presente certificación con la finalidad de que se pueda dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

p. INMOBILIARIA JARVAL JARRINSVALVERDE CONSTRUCTORA CIA. 
LTDA.- 

z y — 
GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA 
PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
C.C.No. 092234964-2 
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Ab. Isabel Correa Acebo 
Notaria Pública 
Notaria45G yo Qhotmail.com 

  

Escritura se cumplieron con todos los preceptos  legales.- 
s ; 4, e 

la documentación respectiva.- Leída que les fue la presente PERERA de 

    A, 

principio a fin, en clara y alta voz por mí, la Notaria a las 

comparecientes, éstas la aprueban en todas sus partes, se ratifican en su 

contenido, se afirman en ella y firman en unidad de acto conmigo la 

Notaria, de todo lo cual DOY Al 

A 

GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA 

C.C.No.- 092234964-2 

   
  

    

SE 'ORREA ACEBO 
3 2 EL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Av. Joaquin Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo 
Edificio Equilibrium Piso 4, Of. 417 

Telf. 042 107268 - 0999504000



Ab. Isabel Correa Acebo 

Notaria Pública 
Notari248Gye Ghotmail com NE   

SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA ISABEL CORREA ACEBO, NOTARIA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA JARVAL JARRINSVALVERDE CONSTRUCTORA CIA. 
LTDA. OTORGADA POR LA SEÑORA GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA 
A FAVOR DEL SEÑOR JAIME EDUARDO JARRIN CRUZ, DEBIDAMENTE 
SELLADA Y FIRMADA EN GUAYAQUIL, EL TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECIOCHO.- 

GUAYAQUIL 

  Av. Joaquin Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo 
Edificio Equilibrium Piso 4, Of. 417 

Telf. 042 107268 - 0999504000
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Factura: 001-014-000002331 20180901048P01573 

NOTARIO(A) ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: ]Po180901048P01573 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: —|3DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (1314) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Nombres/Razón Persona social Tipo interviniente pr identificación [Nacionalidad] Calidad nia 

RIZZO ACUÑA GLENDA POR SUS PROPIOS [ECUATORIA Natural ERcEDES onIdS CÉDULA 0szz340642 [he [CEDENTE 

'AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente aa identtcación [Nacionalidad] Calidad Po 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural [JARRIN CRUZ JAIME EDUARDO | DERECHOS [CÉDULA oor1asezs [na Pa 

UBICACIÓN 
Provincia "Cantón Parroquia 

[GUAYAS GUAYAQUIL s TARQUÍ 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O     CONTRATO:  



 



»£. Registro Mercantil de Guayaquil $ 
NUMERO DE REPERTORIO: 57.360 
FECHA DE REPERTORIO: 15/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía INMOBILIARIA JARVAL 
JARRINS VALVERDE CONSTRUCTORA CIA.LTDA.,, autorizada por 
la AB. ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO, NOTARIA 
CUADRAGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 3 de septiembre 
del 2018, mediante la cual. GLENDA MERCEDES RIZZO ACUÑA 

cede y transfiere 399 participaciones a favor de JAIME EDUARDO 
JARRIN CRUZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 4.435 a 4.458, 

Registro de Cesión de Participaciones número 200. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 57360 

1000 AG IN 

   
ISBRO MERCANTIL     

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil.19 de noviembre de 2018 

REVISADO POR: Y 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
RIZZO ACUÑA GLENDA MERCEDES 399 JARRIN CRUZ JAIME EDUARDO.   
  

      
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0472401



 


